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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O OF IC IAL DEL EJERCITO 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
L E Y 

PENSIONES 

Número 42/1981, de 28 de octubre de fracciona
miento en el pago de atrasos de pensiones 
derivadas de la guerra civil. 

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, 

Sabed: Que las Cortes Generales han apro
bado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: 

Artículo primero. 

En el reconocimiento de los derechos econó
micos establecidos por las Leyes cinco/mil no
vecientos setenta y nueve, de dieciocho de sep
tiembre; treinta y cinco/mil novecientos ochen
ta, de veintiséis de junio y demás disposiciones 
reguladoras de compensaciones por los perjui
cios causados por la pasada guerra civil, inclui
das las de revisión de sanciones administrativas 
y de indulto y amnistía, se observará, en cuanto 
al pago de cantidades devengadas hasta el últi
mo día del mes precedente al de la entrada en 
vigor de la presente Ley, lo que se dispone en 
los apartados siguientes: 

Uno. Las cantidades a satisfacer por cau
sante, que correspondan al período especifica
do en el párrafo anterior, se harán efectivas, en 
cuanto excedan de cien mil pesetas, qué en 

todo caso se abonarán al producirse el alta en 
nómina, de la siguiente forma: 

a) Hasta quinientas mil pesetas, en cuatro 
plazos. 

b) Más de quinientas mil pesetas, en cinco 
plazos. En este caso, el importe de cada plazo 
no podrá ser inferior a ciento veinticinco mil pe
setas. 

Igualmente serán abonadas con el primer pa
go las cantidades precisas para hacer que la 
parte aplazada abonable en cada plazo resulte 
múltiplo de mil pesetas. 

Dos. Los plazos serán del mismo importe 
por cada perceptor, devengarán un interés del 
ocho por ciento anual al día primero del mes en 
que entre en vigor la presente ley, cualquiera 
que sea la fecha de reconocimiento de la pen
sión, salvo que los peticionarios no hubieran 
presentado su documentación completa antes 
de dicha fecha, en cuyo caso el devengo de in
terés se producirá a partir del día primero del 
trimestre natural siguiente ai de su presenta
ción, y tendrán los siguientes vencimientos: 

Primer plazo, él uno de abril de mil novecien
tos ochenta y dos. 

Segundo plazo, el uno de abril de mil nove
cientos ochenta y tres. 

Tercer plazo, el uno de abril de mil novecien
tos ochenta y cuatro. 

Cuarto plazo, el uno de abril de mil novecien
tos ochenta y cinco. 

Quinto plazo, el uno de abril de mil novecien
tos ochenta y seis. 

Tres. Los pagos se efectuarán en las fechas 
indicadas en el. apartado anterior, satisfaciendo-
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se junto con el principal los intereses deven
gados hasta dicho momento, por el total de las 
cantidades aplazadas. 

Cuatro. Cuando las cantidades devengadas 
correspondan a viudas o padres cuya pensión 
durante mil novecientos ochenta y uno fuera 
igual o inferior a doce mil pesetas mensuales y 
no perciban otra pensión del Estado, Entes te
rritoriales y sistema de la Seguridad Social, o de 
Organismos, Empresas y Sociedades de los mis
mos, se abonará el total del débito que resulta 
del fraccionamiento, junto con los intereses de
vengados el día uno de abril de mil novecientos 
ochenta y dos, cuando los beneficiarios tengan 
los setenta y dos años cumplidos en treinta y 
uno de marzo de dicho año; y el día uno de abril 
siguiente a la fecha de cumplimiento de los se
tenta y dos años, cuando alcancen la citada 
edad con posterioridad al treinta y uno de mar
zo de mil novecientos ochenta y dos. 

Estas excepciones al fraccionamiento no se
rán de aplicación cuando las cantidades de
vengadas hayan de satisfacerse a causahabien-
tes o herederos de los titulares de la pensión. 

Artículo segundo. 

La Ley cinco/mil novecientos setenta y nue
ve, de dieciocho de septiembre sobre reconoci
miento de pensión, asistencia médico-farmacéu-. 
tica y asistencia social en favor de las viudas, 
hijos y demás familiares de los españoles falle
cidos como consecuencia o con ocasión de la 
pasada guerra civil, queda modificada en su re
dacción como sigue: 

Al artículo tercero se añade el siguiente pá
rrafo, después del apartado c): 

«La asistencia a que se refieren los apartados 
b) y e ) , precedentes no alcanzará a las hijas 
solteras o viudas mayores de dieciocho años, ni 
a los beneficiarios que ya sean titulares de di
chos derechos en el sistema de la Seguridad 
Social.» 

Al artículo tercero, se añade el siguiente pá
rrafo final: 

«Se considerará que tiene fundamento en las 
mismas causas toda pensión derivada del fa
llecimiento del mismo causante y satisfecha con 
cargo a los Presupuestos del Estado y Entes 
territoriales o por el sistema de la Seguridad 
Social.» 

El artículo cuarto, apartado segundo, quedará 
redactado en los términos siguientes: 

«Las viudas, los hijos incapacitados desde an
tes de cumplir los veintitrés años de edad pa
ra atender a su subsistencia y los padres de los 
profesionales de las Fuerzas Armadas y de Or
den Público, con los requisitos exigidos por la 

legislación general de Clases Pasivas, tendrán 
derecho a pensión equivalente al doscientos por 
ciento de la base reguladora que corresponde
ría en la actualidad al causante, atendiendo a 
su graduación y años de servicio que tuviera en 
el momento de su fallecimiento. Para las huér
fanas no incapacitadas desde antes de los vein
titrés años, la pensión será del cien por cien de 
la base reguladora.» 

Al artículo cuarto, apartado tercero se aña
de el siguiente párrafo: 

«La referida actualización no será de aplica
ción, salvo que. expresamente se establezca lo 
contrario en las citadas leyes, a las pensiones 
que correspondan a las huérfanas mayores de 
veintitrés años no incapacitadas con anteriori
dad a dicha edad para ganarse el sustento y po
bres en el concepto legal, con la única excep
ción de aquellas a quienes les sea de aplica
ción lo dispuesto en la legislación general de 
Clases Pasivas por el artículo cuarto de la Ley 
ochenta y dos/mil novecientos cincuenta y nue
ve, de veintitrés de diciembre, en razón de la 
fecha de ingreso del causante al servicio de la 
Administración.» 

El artículo quinto, párrafo tercero, quedará re
dactado en los términos siguientes: 

«Las solicitudes deberán formularse por escri
to, acompañadas de la documentación a que se 
refiere el párrafo precedente con anterioridad 
al día uno de julio de mil novecientos ochenta 
y uno, y deberán ser resueltos antes del treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno.» -

Artículo tercero. 

La Ley treinta y cinco/mil novecientos ochen
ta, de veintiséis de junio^ sobre pensiones a los 
mutilados, éxcombatientes de la zona republi
cana, queda modificada en su redacción como 
sigue: 

Al artículo noveno, se añaden los siguientes 
párrafos: 

«La integración en el citado régimen de la 
Seguridad Social se limitará a la asistencia mé
dico-farmacéutica y protésica en caso de enfer
medad o accidente del beneficiario y a los servi
cios sociales; la protésica cubrirá también las 
heridas o mutilaciones de la guerra. No proce
derá la integración de quienes ya sean titulares 
de dichos derechos en el sistema de la Seguri
dad Social. 

La prestación médico-farmacéutica únicamen
te se extenderá a las personas que dependan 
del titular del derecho, cuando las mismas reú
nan los requisitos exigidos en el régimen de la 
Seguridad Social.» 
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Al artículo decimoséptimo se añade el si
guiente párrafo: 

«Se exceptúan de lo dispuesto en el. párrafo 
anterior las pensiones en favor de las huérfa
nas mayores de veintitrés años no incapacita
das con anterioridad a dicha edad para ganarse 
el sustento y pobres en el concepto legal, salvo 
que les sea de aplicación lo dispuesto en la le
gislación general de Clases Pasivas por el ar
tículo cuarto de la Ley ochenta y dos/mil nove
cientos cincuenta y nueve, de veintitrés de di
ciembre, razón de la fecha de ingreso del cau
sante al servicio de la Administración. La cuan
tía de estas pensiones, cualquiera que fuera la 
fecha de su reconocimiento, se fijará según el 
importe alcanzado en mil novecientos ochenta 
por la retribución básica.» 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Las modificaciones introducidas en 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y nueve, 
de dieciocho de septiembre, y en la Ley treinta 
y cinco/mil novecientos ochenta, de veintiséis 
de junio, por esta ley, tendrán efectividad exclu

sivamente a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, manteniéndose la normativa anterior con 
plena efectividad hasta dicho momento, tanto 
respecto- de las pensiones, ya reconocidas, co
mo de las que, en el futuro, proceda reconocer 
con sujección a las normas anteriormente vi
gentes. 

Segunda.—La presente ley entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado». 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles particulares, y 
autoridades, que guarden y hagan guardar esta 
Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a veintiocho 
de octubre de mil. novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 

(Del B. O. del Estado núm. 271, de 12-11-81.) 

M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 

O R D E N E S 

ÍERIO DE DEFENSA 

Dirección General 

de Armamento y Materia! 

Orden ministerial número 165/ 
81, de 10 de noviembre, por la 
que se desarrollan las Cláusu
las 63 y 28 del Contrato Minis
terio de Defensa-Instituto Nacio
nal de Industria, aprobado por 
Real Decreto 1767/1981, de 3 

de agosto 

El contrato entre el Minister io de 
Defensa y el Insti tuto Nacional de In
dustr ia prevé en su c láusula núm. 63 
la const i tuc ión de un Órgano Colegia
do de Defensa que tendrá la mis ión 
fundamental de analizar el desenvolvi

miento de d icho cont ra to , con objeto 
de evitar posibles desviaciones de la 
f ina l idad para la que fue suscr i to y 
rendir al Ministro un informe anual 
con propuesta de las medidas que se 
est ime pert inente adoptar, con eleva
c ión , en su caso, al Gobierno para la 
resoluc ión que proceda. 

As imismo, la c láusula núm. 28 del 
contrato mencionado est ipula que los 
planes de fabr icac ión a jenos a De
fensa los- preparará la Empresa Na
cional Santa Bárbara de Industr ias M i 
l i tares, en coord inac ión con el Orga
nismo de Defensa que se determine. 

En su v i r tud , de conformidad con lo 
previsto en las cláusulas núms. 63 y 
28 del contrato Minister io de Defensa-
Insti tuto Nacional de Industr ia, aproba
do por Real Decreto 1767 /1981 , de 3 
de agosto, 

D I S P O N G O : 

Ar t ícu lo 1.° Para analizar el desen
volv imiento del contrato Minister io de 
Defensa-Inst i tuto Nacional de Industr ia, 
se const i tuye, de acuerdo con la c láu
sula núm. 63 del mismo, el Órgano Co
legiado de Defensa, con la s iguiente 
compos ic ión : 

Presidente 

Excmo. Sr. Director General de Ar
mamento y Mater ia l . 

Vocales 

General Jefe de la Divis ión de Ins

pecc iones Industr iales de la Di recc ión 
General de Armamento y Mater ia l . 

General Jefe de la División Logís
t ica del Estado Mayor del Ejérc i to. 

Un General o coronel de la Direc
c ión de Mater ial del Mando Super ior 
de Apoyo Logíst ico. 

Un jefe de Intendencia de la Direc
c ión de Mater ia l del Mando Super ior 
de Apoyo Logíst ico. 

Un jefe de la Asesoría Jur íd ica del 
Cuartel General del Ejérc i to de Tierra. 

Un jefe interventor de la Interven
c ión General del Cuartel General del 
Ejérc i to de Tierra. 

Un jefe de la División de Programas 
Industr iales de la Di recc ión General dé 
Armamento y Mater ia l . 

Secretario 

Un jefe del Gabinete de la Di recc ión 
General de Armamento y Mater ia l . 

Ar t ícu lo 2.° Se designa a la Direc
c ión General de Armamento y Mater ia l 
como Organismo de Defensa encar
gado de coord inar con la Empresa Na
c ional Santa Bárbara de Industr ias Mi
l i tares los planes de fabr icación 1 que 
sean ajenos a Defensa. La c i tada Di
recc ión General podrá sol ic i tar para 
el lo la in formación que est ime necesa
ria para los Estados Mayores de los 
tres Ejérc i tos y, en part icular, del 
Mando Super ior de Apoyó Logíst ico 
del Cuartel General del Ejérci to de 
Tierra. 

Madr id , 10 de noviembre de 1981. 

OLIART SAÜSSOL 
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PÍRSQHM 

Dirección le Peretmal 

INFANTERÍA 

Cambio de residencia 
13.667 

Orden 362/13.667/81 

A pet ic ión propia y por apl i 
cac ión de lo dispuesto en el ar t ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52 ) , se concede 
el cambio de residencia — s i n dere
cho a pasaporte, dietas ni indemniza
ción por t raslado de res idenc ia— a 
la plaza de Jaca (Huesca) , en la 5 . a 

Región Militar, al coronel de Infantería 
don Mariano Parel lada Bel lod (2030) , 
de la Reserva act iva, en la 5 . a Región 
Militar, plaza de Zaragoza, cont inuan
do en la misma si tuación de Reserva 
act iva en la plaza de su nueva resi
dencia. 

Madr id, 12 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

CABALLERÍA 

Vacantes 
13.668 

Orden 362/13.668/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En el Regimiento Acorazado de 

Cabal lería España núm. 11 (Bu rgos ) , 
para el mando de! mismo.—Una de 
coronel de Cabal lería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General de! 
Ejérci to, Direción de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Of i 
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
v igente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

ARTILLERÍA 

Trienios 

La Orden 362/33 .569/81 (D. O. nú
mero 258) se modi f ica como sigue: 

Página 710, co lumna segunda: 
Br igada D. Diego Cabrera Serrano; 

los t r ienios conced idos son seis (cua
t ro de proporc ional idad 6 y dos de 
proporc ional idad 4 ) . 

Columna tercera: 
Sargento O. I ldefonso Gamero Pérez 

Pérez; sus apel l idos son Gamero Pérez. 
Página 711 , co lumna pr imera: 
Sargento D. Miguel Juan Vi l ladan-

gos; su dest ino es Grupo Logíst ico XI . 
Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

INGENIEROS 

Trienios 

La Orden 362 /13575 /81 (D. O. nú
mero 258) se modi f ica en el sent ido 
de que la ant igüedad de los t r ienios 
que se conceden es la de 1 de no
v iembre de 1981. 

Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

INTERVENCIÓN 
Vacantes 

13.669 
Orden 362/13.669/81 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 7.° 
Para capi tán interventor, Escala ac

tiva, existente en la Delegación 1 del 
l'SFAS, en la plaza de Santa Cruz de 
Tener i fe. 

Esta vacante también puede ser so
l ic i tada por tenientes interventores por 
ser indist inta. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part ir del día s iguiente al de la fe
cha de publ icac ión de la presente Or
den en el «Diario Of ic ia l», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
art ículos 10 al 17 "del v igente Regla
mento de provisión de vacantes. 

Madr id, .13 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

SANIDAD MILITAR 

Ascensos 

13.670 
Orden 362/13.670/81 

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de capac i tac ión, 
c o r r e s p ondiente a la convocator ia 
anunciada por Orden 360 /90 .025 /80 
(D. O. núm. 287) , son promovidos al 
empleo de ayudante técn ico de Sani
dad de tercera, as imi lado a br igada, 
del Cuerpo Auxi l iar de Ayundantes Téc
nicos de Sanidad Mil i tar, con .antigüe
dad y efect iv idad de 13 de noviembre 
de 1981, a los alumnos de la XXVIII 
Promoción que a cont inuac ión se re
lac ionan, escalafonándose por el orden 
en que f iguran según la puntuación ob
tenida en f inal de curso, los cuales 
quedan en la s i tuación de disponibles 
forzosos en las Regiones Mil i tares y 
guarnic iones que para cada uno se 
indica. 

1.—O. Juan González Herrera (682) , 
en la 1 . a (Leganés, Madr i d ) . 

2 .—D. Miguel Díaz David (683) , en 
la 3 . a (Va lenc ia ) . 

3 .—D. Antonio Pell icer C ó r d o b a 
(684) , en la 3 . a (Norduermas, Mu rc i a ) . 

4 .—D. Alber to -García de C a s t r o 
(685) , en la 7 . a Región (Yugueros, 
León) . 

5 .—D. Ricardo L o s a d a Donado 
(686) , en la 1 . a (Mad r i d ) . 

6 .—D. José García Vega (687) , en 
la 1 . a (Mad r i d ) . 

7 .—D. Carlos Tei je i ro Vidal (688) , 
en la 1 . a (Mad r i d ) . 

8 .—D. Eladio J iménez M o r a l e s 
(689) , en la 3 . a (Va lenc ia ) . 

9 .—D. Sant iago A I o r d a Guibernau 
(690) , en la 4 . a (Ba rce lona) . 

10.—D. Marcos Octavio H e r r e r a 
(691) , en . l a 1 . a (Mad r i d ) . 

11.—D. José Moro Arguel lo (692) , 
en !a 3 . a (Va lenc ia ) , 

12.—D. Eustasio Sebast ián Hernan
do (693) , e n ' l a 1 . a (Mad r i d ) . 

13.—D. Ángel Pérez García-Hernán
dez (694) , en la 9 . a (Má laga ) . 

14.—D. J u l i o Astudi l lo Rodríguez 
(695) , en la 1 . a (Madr id ) 

15.—D. Carlos Celaya Moreno (696) , 
en la 4 . a (Barce lona) . 

16.—D. Francisco Sabuco Martínez 
(697) , en la 3 . a (A l i can te ) . 

17.—D. Pablo H u e r g a Fernández 
(698) , en la 7 . a ( León ) . 

18.—D. Manuel Prieto Castro (699) , 
en la 8 . a (La Coruña) . 

19.—D. Juan Rodríguez Pé rez -Ru i z 
(700) , en la 2 . a (Có rdoba ) . 

20 .—D. Francisco García Pérez-Nú-
ñez (701) , en la 4 . a (Mataró, Barce
lona ) . 

21.—O. Salvador Hueso S a ñ u d o 
(702) , en la 2 . a (Jerez, Cád i z ) . 

22.—D. Roberto Losa Sanz (703) , 
en la 7 / (Va l lado l id ) . 

23 .—D. Francisco de Ahedo Navarro 
(704) , en la 3 . a (Va lenc ia ) . 
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24 .—D. Ángel Mart i l Saldaña (705) , 
en la 7 . a (Va l lado l id ) . 

25 .—D. Francisco Mejía A l b u j a r 
(706) , en la 4 . a ( Lé r ida ) . 

26 .—D. José Garr ido Cruz (707) , en 
la 5 . a (Za ragoza ) . 

27 .—D. F l o r e n c i o Martín Matas 
(708) , en la 4 . a (Sabadél l , Barce lona) . 

28.—D. Anton io Ar tacho González 
(709) , en la 9 . a (La Pela, Granada) . 

29 .—D. José Gal lego García (710) , 
en la 4 . a (Ba rce lona) . 

30 .—D. Tomás Pérez Fuertes (711 ) , 
en la 5 . a (Te rue l ) . 

31 .—D. Ramón López Cruz (712) , en 
la 3 . a (A l i can te ) . 

Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Destinos 
13.671 

cOrden 362/13.671/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel capel lán anunc iada por Orden 
362/12.467/81 (D. O. núm. 236) , de 
clase C, t ipo 7.°, para el mando de la 
Tenencia Vicar ía Castrense y Jefatura 
de los Servicios Rel igiosos de la Ca
pitanía General de Baleares (Palma de 
Mal lo rca) , a propuesta del V icar io Ge
neral Castrense, se destina, con carác
ter forzoso al coronel capel lán don 
Agustín Buxadera Ferré (164) , de dis
ponible forzoso en la guarn ic ión de 
Madr id y agregado a la D i recc ión de 
Enseñanza del MAS PE. 

Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Bajas 
13.672 

Orden 362/13,672/81 

A propuesta de! Vicar io Ge
neral Castrense y de conformidad c o n 
el ar t ículo 11 de la Orden de 24 de 
agosto de 1953 (D'. O. núm. 197) , cau
sa baja en el Ejérci to el sarcerdote 
movi l izado, con considerac ión de alfé
rez, D. Pedro Sánchez Rodríguez, del 
Servicio Eventual de i a Tenencia Vi
caría Castrense de la 5 . a ¡Región Mi l i 
tar, pasando a la s i tuación mil i tar que 
le corresponda, con arreglo a la v igen
te Ley General del Servic io Mil i tar. 

Madr id, 13 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

OFICINAS MILITARES 

Ascensos 
13.673 

Orden 362/13.673/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende a los 
empleos que para cada uno se espe
ci f ica a los of ic ia les de Ofic inas Mi l i 
tares, Escala activa, que a cont inua
ción se re lac ionan, quedando en la si
tuación que para cada uno se indica: 

A comandante 

Capitán D. Cipr iano Pérez Gutiérrez 
(2082) , del Depósi to y Servic ios de 
Intendencia de Salamanca, en vacante 
de su Cuerpo, ciase C, t ipo 9.°, con 
ant igüedad de 13 de noviembre de 
1981, quedando en la s i tuac ión de dis
ponib le forzoso, en la 7 . a Región M i 
litar (plaza de Sa lamanca) . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Agustín Sánchez Andra-
de (2952) , del Cuartel General del Es
tado Mayor Conjunto del Mando Unif i
cado de Canarias, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con ant igüe
dad de 13 de noviembre de 1981, que
dando conf i rmado en su actual dest ino. 

Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

MANDO SUPERIOR DE 
APOYO L0G1STKO 

Dirección Je Apoyo a 
Personal 

U S 

Competiciones hípicas 

13.674 
Orden 371/13.674/81 

Vista la instancia del Presi
dente de la, Federación Hípica Espa
ñola, que interesa se autor ice al per
sonal de nuestro Ejérc i to para tomar 
parte en las Compet ic iones Hípicas 
que a cont inuac ión se indican, que se 

ce lebran en las Plazas y fechas que 
también se expresan, he resuelto acce
der a lo sol ic i tado, autor izando al per
sonal de nuestro Ejérc i to que lo desee 
y se encuent re en cond ic iones de 
tomar parte en las mismas, teniéndose 
en cuenta lo que d i sponen . los ar t ícu
los 23 y 24 de l Reglamento aprobado 
por O. C. de 27 de agosto de 1948 
(D. O. núm. 202) , y sin que esta auto
r ización de derecho a los interesados 
al perc ibo de dietas ni emolumento 
a lguno de carácter extraordinar io, efec
tuando e l v ia je el personal y ganado 
por cuenta del Estado. 

Madrid 

Concurso de Saltos Especial , du
rante los días 27 al 29 de noviembre 
actual y 5 al 8 del próx imo mes de 
d ic iembre . 

Campeonato del Club de Jinetes, 
durante los días 10 al 13 del próx imo 
mes de d ic iembre. 

Jumping, durante los días 27 al 29 
próx imo mes de d ic iembre. 

Barcelona 

Concurso Na t i ona l de Doma, cate
gor ía «C», durante los días 11 al 13 
del próx imo mes de d ic iembre . 

Gijón (Asturias) 

Jumping , durante los días 26 al 29 
del próx imo mes de d ic iembre. 

Madr id , 6 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

JEFATURA DE INGENIEROS 

ESCALA HONORÍFICA MILITAR 
DE FERROCARRILES 

Ingresos 
13.675 

Orden 302/13.675/81 

Por estar comprend idos en el 
Real Decreto 2289/77 (D. O. número 

203 de 7-9-77), ingresan en d icha Esca
la con las categorías que se ind ican, 
el personal de las empresas ferrovia
r ias que a cont inuación se re lac iona: 

Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles 

Don Anton io Gómez Fungair iño, Sub
director. Teniente corone l . 

Don Pablo López Rojo, Jefe Adjunto 
de Divis ión. Capi tán. 

Don Francisco Al fonso Gimeno, Sub
jefe de Divis ión. Capi tán. 

Don Félix Delgado Cabañeros, Sub
jefe de Divis ión. Capi tán. 
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Don Donato Saez Tobia, Jefe Secc. 
la. Organizac. Teniente. 

Don Benito Martínez Guemes, Ti tu
lado Grado Med. Ascenso. Teniente. 

Don Antonio Herrero de la Red, Ing. 
Técn ico de Ascenso. Teniente. 

Don Fernando Calvo de la Poza, 
Agregado Técnico. Teniente. 

Don Manuel Ruiz Béjar, Interventor 
en Ruta. Alférez. 

Don Juan José Lozano García, Sub
jefe de Sección. Alférez. 

Don Jerónimo del Barr io Suárez, Jefe 
de Negociado. Alférez. 

Don Antonio Moreno García, Jefe 
de Tren. Alférez. 

Don José Losada Vi l lada, Jefe de 
Estación. Alférez. 

Don Rafael Hidalgo García, Subcon-
tramaestre. Subteniente. 

Don Manuel Rodríguez Castaño, Fac
tor de Ci rcu lac ión. Subteniente. 

Don Lorenzo Tendero Cort i jo, Ma
quinista. Subteniente. 

Don Antonio Manuel Gómez Gonzá
lez, Maquinista. Subteniente. 

Don José Candela Sevil la, Maqui
nista. Subteniente. 

Don Luis Mora Colmenero, Factor 
encargado. Br igada. 

Don Indalecio Pardo Albacete, Fac
tor encargado. Br igada. 

Don Roberto Coloma Pastor, Ayu
dante de Maquinista. Sargento. , 

Don Luis Rubio García, Conductor 
de Tur ismo. Sargento. ' 

Don Francisco Parejo Rodríguez, 
Conductor de 1 . a Sargento. 

Don Santiago Méndez Llórente, Jefe 
de Equipo. Sargento. 

Don José Reja Canalejos, Jefe de 
Equipo. Sargento. 

Don José Díaz Martín, Jefe de Equi
po. Sargento. 

Don Pedro Castel lanos Encinas, 
Factor. Sargento. 

Don Eloy Blancas Lozano, Factor. 
Sargento. 

Don Fermín Palomo Torruz, Factor 
Sargento. 

Don José Vicente Sala Benl looh, 
Factor Sargento. 

Madr id, 20 de octubre de 1981. 

OLIART SAÜSSOL 

13.676 
Orden 302/13.676/81 

Por estar comprendidos en el 
Real Decreto 2289/77 (D. O. núme-
203 de 7-9-77), ingresan en d icha Esca
la con las categorías que se ind ican, 
el personal de las empresas ferrovia
rias que a cont inuación se relaciona: 

Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles 

Don Mariano Sanz Mol iner, jefe ad
junto de Departamento. Teniente coro
ne!. 

Don Carlos García Maura, d i rector 
ce ' Área de Personal. Teniente coro
nel. 

Don Acust ín Escalada Patino, jefe 
de Servicio. Capitán 

Don Francisco Muñoz-Torrero Me-
néndez, jefe de Servic io. Capitán. 

Don J u a n José Corcho Clemente, 
inspector pr inc ipa l . Capitán. 

Don Marcos Montero Torrano, pro
gramador. Teniente. 

Don Ángel Meira González, jefe de 
of ic ina de viajes. Teniente. 

Don. Miguel Espinosa Segovia, inter
ventor en ruta. Alférez 

Don Francisco Romero Segura, in
terventor en ruta. Alférez. 

Don Ángel Serna Rincón, auxi l iar téc
nico. Subteniente 

Don Evaristo Mahia García, maqui
nista. Subteniente. 

Don José Latorré Paricio, fac tor de 
c i rcu lac ión. Subteniente 

Don Rafael Fabra Gui l len, of ic ia l de 
of ic ina. Br igada. 

Don Isidoro Gómez Porres, perfora
dor-veri f icador. Br igada. 

Don Miguel Pérez del Cid , of ic ial de 
of ic ina. Br igada. 

Don Raimundo Fernández Díaz-Ra
mos, of ic ial de of ic ina. Br igada. 

Don Antonio Jurado Blanco, of ic ia l 
de of ic ina. Br igada. 

Don Antonio Calvo Val , factor, Sar
gento. 

Don Andrés Alonso Martínez, factor, 
Sargento. 

Don Andrés Alonso Martínez, factor. 
Sargento. 

Don Gabriel Barahona Yébenes, jefe 
de Equipo. Sargento. 

Don Enrique Celeiro Montero, con
serje. Sargento. 

Don José Sanz Serrano, factor, Sar
gento. 

Don Francisco Amigo Gi l , factor. Sar
gento. 

Don Eusebio Mol ina Núñez, of ic ial 
de of ic io, Cabo pr imero. 

Don Bienvenido Acón Muñoz, peón. 
Soldado. 

Don Nicolás Sánchez Tornel , guar
da-sereno. Soldado. 

Don Benjamín Zancajo Sáez, orde
nanza-portero. Soldado. 

Don José Moreno Martínez, ordenan
za-portero. Soldado. 

Don A n t o n i o Carrascosa García, 
peón. Soldado. 

Don José Salas Salas, ordenanza-
portero. Soldado. 

Madr id , 20 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

13.677 
Orden 302/13.677/81 

Por estar comprend idos en el 
Real Decreto 2289/77 (D. O. nume
re 203, de 7 de sept iembre de 1977), 
ingresan en d icha Escala, con las ca
tegorías que se indican, el personal 
de la empresas ferroviar ias que a con
t inuación se re lac iona: 

Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles 

Don José Luis Cl iment Ortiz, subjefe 
de div is ión. Capi tán. 

Don Juan Manuel Rodríguez Carras
co, t i tu lado de Grado Medio de Ascen
so. Teniente. 

Don Juan González Martínez, jefe 
de estac ión. Alférez. 

Don Tomás Pérez García, auxi l iar de 
depósi to. Subteniente. 

Don Esteban Hernández Mora, fac
tor de c i rcu lac ión. Subteniente. 

Don José Mendieta Loyo, maquinista. 
Subteniente. 

Don Francisco Delgado Zuf iaur, of i 
cial de of ic ina. Br igada. 

Don Martín Casabal Valderrama, per
forador ver i f icador. Br igada. 

Don Juan Moreno Lor i te, ayudante 
de maquinista. Sargento. 

Don Luis Tadeo Fernández,, jefe de 
equipo. Sargento. 

Don Manuel Subir iz López, factor. 
Sargento. 

Don Laurent ino Figuero Mel lado, fac
tor. Sargento. 

Don Benito Gascón García, factor . 
Sargento. 

Don Francisco Rodríguez Castro, 
factor. Sargento. 

Don Ángel Gómez A lonso, capataz 
de Maniobras. Cabo pr imero. 

Don Francisco Blázquez García, of i 
c ia l de of ic io . Cabo pr imero. 

Don Anton io Péris Donat, of ic ia l de 
of ic io. Cabo pr imero. 

Don Fernando López Sanz, of ic ia l de 
of ic io. Cabo pr imero. 
Don Gavino Briz Roda, of ic ia l de of i 
c io. Cabo pr imero. 

Don José Morales B lanco, of ic ia l de 
of ic io, cabo pr imero. 

Don Gui l lermo Rameta Sel lers, of i 
cial de of ic io . Cabo pr imero. 

Don Francisco González Panizo, of i 
c ia l pr imero. Cabo pr imero. 

Don Fernando García Gal iano, of i 
cial de of ic io. Cabo pr imero. 

Don Secundino Aguado Ribote, v i 
s i tador. Cabo pr imero. 

Don Sebast ián Sáez Matea, v is i tador. 
Cabo pr imero. 

Don Miguel Bueno Expósi to, l istero. 
Cabo. 

Don Antonio A l iaga STrvent, especia
lista de es tac ión. Soldado. 

Don Francisco Zahonero Zanón, or
denanza portero. Soldado. 

Don Rafael Romero Maestre, guarda 
sereno. Soldado. 

Don Al f redo Wal ias Bea to , ' peón. 
Soldado. 

Madr id , 20 de octubre de 1981. 

OLIART SAÜSSOL 

13.678 
Orden 302/13.678/81 

Por estar comprend idos en el 
Real Decreto 2289/77 (D. O, nume
rosos, de 7 de sept iembre de 1977) , 
ingresan en d icha Escala, con las ca
tegorías que se ind ican, el personal 
de las empresas ferroviar ias que a 
cont inuación se relaciona: 

Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles 

Don Vicente Calatayud Calatayud, 
t i tu lado de Grado M. Término. Capi tán. 

Don Manuel López Montesinos, jefe 
de Servrcio. Capi tán. 

Don Fernando Gamo de Loma, ins
pector pr inc ipa l . Capi tán. 

Don Car los Abad Lamazares, jefe 
de of ic ina de viajes de pr imera. Te
niente. 

Don Néstor Feo. Mart ínez Diez, jefe 
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de Sección de Vías y Obras. Teniente. 
Don Juan Anton io García Nieto, in

geniero técn ico de ascenso. Teniente. 
Don Francisco León Jiménez, pro

motor comerc ia l . Teniente. 
Don Máximo Jesús Andrés de la Ri 

ca, maquinista. Subteniente. 
Don Carlos Torres Vela, of ic ia l de 

of ic io . Cabo pr imero. 
Don José Romero López, peón. Sol

dado. 
j 

Ferrocarril Metropolitano de Barcelona 
S. A. (S. P. M.) 

Don Al fonso Bueno Manzanares, of i 
c ia l de pr imera mecánico. Sargento. 

Don Manuel Miral les Górr iz, of ic ia l 
'de p r imera mecánico. Sargento. 

Don Juan Alcázar Rodríguez, of ic ia l 
de segunda técn ico . Cabo pr imero. 

Don Miguel Lechuga Moreno, expen
dedor de bi l leta je. Soldado. 

Compañía Metropolitano de Madrid 

Don Braul io Teodoro Díaz B lanco, 
inspector de c i rcu lac ión . Al férez. 

Don Eduardo Mol ina J iménez, ins
pector de c i rcu lac ión . Al férez. 

Don Pedro M. Horni l los López, téc
n ico ayudante en el S.° de compras. 
Subteniente. 

Don José Luis Núñez de Matías, jefe 
de estación especia l . Br igada. ^ 

Compañía de Ferrocarriles dé Cataluña 
S. A. y Ferrocarril Sarria-Barcelona 

Don Manuel Romero Marques, of i 
c ia l administ rat ivo. Sargento. 

Madr id , 20 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Destinos 
13.679 

Orden 120/13.679/81 

Clase B, t ipo 6.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en e l 
IX Sector de la Agrupac ión de Tráf i 
co de la Guardia Civi l (G ranada) , 
anunciada por Orden 120/12.414/81 
(D. O. núm. 235) , se dest ina con ca
rácter vo luntar io , al comandante de 
d icho Cuerpo , Grupo de «Mando de 
Armas», D. Gonzalo Pérez-Aguilera 
Aríza, de la 242 Comandanc ia (Alge-
c i ras ) . 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

13.680 
Orden 120/13.680/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Por necesidades del servic io y de 

con formidad con lo preceptuado en el 
ar t ículo 55 del Reglamento sobre pro
vis ión de .vacan te de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) , y 
para cubr i r vacante de la clase y t ipo 
que se ind ica, existente en la 541 Co
mandanc ia de la Guardia Civi l (Vizca
y a ) , se dest ina con carácter forzoso, 
al comandante de d icho Cuerpo, Grupo 
de «Mando de Armas», D. José Gonzá
lez Rodríguez, de d isponib le. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Afuntos 
Je Personal y Acción Social 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Ingresos 

Orden 111/91110/81 

Se concede el ingreso err el Bene
méri to Cuerpo de Muti lados de Gue
rra por la Patr ia, con la c las i f icac ión 
de cabal lero mut i lado permanente de 
guerra al Teniente General en s i tuac ión 
de reserva, del Ejérc i to de Aire, don 
Luis Serrano de Pablo J iménez (Re
gistro General 31.406), por hal larse 
comprend ido en el párrafo 1.° del ar
t ícu lo 3. c y párrafo 3.° del ar t ículo 7.° 
de la Ley 5 /1976, de 11 de m a r z o 
(D. O. núm. 64 ) , a part ir del día 1 
de d ic iembre de 1981, d isf rutando, ade
más, previa f iscal ización por la Inter
vención Delegada, desde el día 1 de 
sept iembre de 1-981, el 30 por 100 de 
pensión de mut i lac ión del sueldo de 
su empleo que determina el ar t ícu lo 
18 de la c i tada Ley, incrementada o 
modi f icada esta pensión de acuerdo 
con los presupuestos o d isposic iones 
vigentes en cada momento, cesando 
err la s i tuación de reserva, a la que 
pasó por Real Decreto núm. 1 .201/ 
1979, de 3 de mayo («B. O. E.» núme
ro 124) , quedando en la s i tuación es
pecí f ica y adscr i to a la Jefatura Pro
v inc ia l de Mut i lados de Madr id . Perci
b i rá sus devengos por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Orden 111/91108/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por la Patria, con la c las i f icac ión 
de inut i l izado por razón del Serv ic io, 
2 . a categoría, al so ldado de Infantería 
don Salvador Acevedo Sor iano (Re
gistro General 77.351), como compren
d ido en el ar t ículo 25 de la Ley 5 / 
1976, de 11 de marzo (D. O. núm. 64 ) , 
debiendo perc ib i r sus devengos desde 
el día 1 de ju l io de 1981 por la Subpa-
gaduría Mil i tar de Haberes de Madr id , 
quedando en la s i tuación especí f ica y 
adscr i to a la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de la c i tada plaza. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Agregaciones 
Orden 111/91129/81 

Pasa agregado al Centro Super ior 
de Estudios de la Defensa Nacional 
(CESEDEN) , desde el día 7 de octu
bre de 1981, fecha de la ant igüedad 
en el Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patria, hasta el día 31 
de d ic iembre de 1981, el coronel de 
Infantería, d ip lomado de Estado Mayor, 
cabal lero mut i lado permanente de gue
rra, <D. Carlos J iménez Mart ínez (Re
gistro General 21.059), de adscr i to a 
la Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Madr id , debiéndosele reclamar por ese 
CESEDEN todos los devengos que le 
correspondan con arreglo a su empleo, 
y al propio t iempo se le rec lamará tam
bién por ese Organismo la pensión de 
mut i lac ión en la cuantía del 20 por 100 
que determina el ar t ículo 18 de la Ley 
5/1976, y que está determinada en el 
«Diario Oficial» núm. 1 del año 1981. 

Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Bajas 
Orden 111/91104/81 

Según comunica la Di recc ión de Mu
t i lados, han fa l lec ido en las fechas y 
plazas que se indican el jefe y of ic ia l 
re lac ionados a cont inuac ión. 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Capitán honorar io ( teniente legiona
r io) D. Daniel Rodríguez Barge (Re
gistro General 14.745), el día 21 de 
sept iembre de 1981, en Zaragoza. 

Caballero mutilado absoluto en acto de 
servicio 

Coronel de Infantería D. Carlos So-
láns Soláns (R. G. 72.060), el día 13 
de octubre de 1981, en Lér ida. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 
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Orden 111/91106/81 

Según comunica la Dirección de Mu
t i lados, han fa l lec ido en las fechas y 
plazas que se indica los subof ic ia les 
relacionados a cont inuación. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Fernando 
Escobar López (R. G. 32.140), el día 
15 de octubre de 1981, en Sevil la. 

Otro, D. Gregor io Hernández García 
(R. G. 35.489), el día 25 de octubre 
de 1981, en Madr id. 

Otro, D. Gregor io González Fernán
dez (R. G. 13.536), el día 18 de sep
t iembre de 1981, en Gijón (Ov iedo) . 

Otro, O. R icardo Clemente Blanco 
(R. G. 3.009), el día 7 de octubre de 
1981, en Zafra (Bada joz ) . 

Otro, D. Juan Mange Laplaza (Re
gistro General 35.661), el 8 de octubre 
de 1981, en Urdues (Huesca) . 

Otro, D. José Raig Reig (Registro 
General 15.046), el día 1 de octubre 
de 1981, en Vidreres (Gerona) . Se en
contraba adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Muti lados de Barcelona. 

Otro, D. Gui l lermo 'Mestre Perelló 
(R. G. 35.036), el día 10 de octubre de 
1981, en Muro (Ba leares) . 

Otro, D. Mariano Ferrer Abadía (Re
gistro General 68.036), el día 8 de oc
tubre de 1981, en Zaragoza. 

Otro, D. Francisco Brenes L u q u e 
(R. G. 12.822), el día 15 de octubre 
de 1981, en Málaga 

Otro, D. Joaquín Vicente Salvador 
Serrano (R. G. 22.833), el día 29 de 
ju l io de 1981, en Zaragoza. 

Otro, D. José Francisco Martín (Re
gistro General 24.510), el día 14 de 
octubre de 1981, en Málaga. Se en
contraba adscr i to a la Jefatura Pro
vincia! de Muti fados de Madr id. 

Sargento de Art i l lería D. Antonio On-
t iveros Sánchez (R. G. 70.487), el día 
25 de sept iembre de 1981, en Granada. 

Sargento de Ingenieros D. Francisco 
López Aragón (R. G. 39.390), el día 
30 de sept iembre de 1981, en Sevil la. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91105/81 

Según comunica la Dirección de Mu-, 
f i lados, ha fa l lec ido en las fechas y 
plazas que se indican el personal de 
t ropa relacionado a cont inuac ión. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Cabo de Infantería D. Manuel Olmo 
Rueda (R. G. 38.331), el día 6 de oc
tubre de 1981, en Morón de la Fronte
ra (Sevi l la) . 

Soldado de Infantería O. Andrés Cla-
ver Gazapo (R. G. 68.814), el día 15 
de octubre de 1981, en Alcántara (Cá-
ceres ) . 

Otro, D. José Vicente García (Re
gistro General 73.898), el día 21 de 
octubre de 1981, en Madr id . 

Madr id, 11 de noviernbre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Pensión de mutilación 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art ículo 22 de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64) y por haber 
sido cal i f icado dentro del Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
Patria con 77 puntos de mut i lac ión el 
coronel de Infantería, cabal lero muti
lado permanente en acto de servicio, 
don Antol ín Temiño Saiz (Registro Ge
neral 67.677), dest inado en la Direc
ción de Muti lados, se le concede,, pre
via f iscal ización por la Intervención 
Delegada, el 36 por 100 de pensión de 
mut i lac ión del sueldo de su empleo 
efect ivo, incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, debiendo perc ib i r la 
desde el día 1 de noviembre de 1981 
por ia Pagaduría Mil i tar de Haberes 
del Minister io de Defensa, deduciéndo
sele las cant idades perc ib idas en su 
anterior puntuación desde la indicada 
fecha. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91099/81 

Por haber adquir ido la nacional idad 
f rancesa y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado núm. 4 de la dis
posic ión común duodéc ima de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo (D. O. núme
ro 64) , causa baja en el Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
Patria, en su c las i f icación como caba
llero mut i lado útil de guerra, eí cabo 
de Infantería l icenciado D. Lorenzo Ve-
ny Bauza (R. G. 22.994), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de Pal
ma de Mal lorca. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91100/81 

Causa baja a pet ic ión propia, en su 
.c las i f icac ión como cabal lero mut i lado 
útil en acto de servic io, por haberse 
acogido a los benef ic ios que establece 
la Ley 9/1977, de 4 de enero («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 7, de 8 
de enero de 1977), el guardia pr ime

ro, con destino en el Puesto de Gra
nada, de 261 Comandanc ia de la Guar
dia Civi l , D. José Sant iago Vi l lena (Re
gistro General 66.010), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Muti lados de la 
c i tada plaza. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91098/81 

Causa baja a pet ic ión propia, en su 
c lasi f icación como cabal lero mut i lado 
útil en acto de serv ic io, por haberse 
acogido a los benef ic ios que establece 
la Ley 9/1977, de 4 de enero («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 7, de 8 
enero de 1977), el guardia segundo 
perteneciente a la 261 Comandanc ia de 
la Guardia Civil de Granada, D. Anto
nio Luque Camposo (R. G. 67.176), 
de adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de la c i tada plaza. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

, Orden 111/91094/81 

Causa baja en su c las i f icación co-
I mo cabal lero mut i lado útil, en acto de 

servicio, a pet ic ión propia,, por haberse 
acog ido a los benef ic ios que estable
ce la Ley 9 /77 , de 4 de enero (Bole
tín Oficial del Estado» núm. 7, de 8 de 
enero de 1977), el guardia segundo 
don José Valero Díaz (R. G. 72.986), 
con destino en la 261 Comandancia de 
la Guardia Civil de Granada, adscr i to 
a la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de la c i tada plaza. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Cambio de situación 

Orden 111/91092/81 

Cesa en su dest ino de pr imer jefe 
de la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de Murcia, el día 20 de noviembre de 
1981, el coronel honorar io ( teniente 
coronel de Infanter ía) , cabal lero mut i 

l a d o permanente de guerra, O. Jos 
Moltó Ferri (R. G. 22.364), por cumpl i r 
en ese d ía la edad que establece el 
párrafo 2.° del ar t ículo 56 del Regla
mento del Beneméri to Cuerpo de Mu
t i lados de Guerra por la Patria, aproba
do por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abri l (D. .0. núm. 91) , quedando en 
la s i tuación especí f ica que determina 
el párrafo 1.° del art ículo 49, en rela-

, c ión con el art ículo 47 del c i tado Re-

Orden 111/91111/81 
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glamento, y adscr i to a la Jefatura Pro
vincial de Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUONI 

Orden 111/91091/81 

Cesa en su dest ino, en la Jefatura 
Prov inc ia l "de Mut i lados de La Coruña, 
el capi tán honorar io ( teniente de Infan
te r ía ) , cabal lero mut i lado permanente 
de guerra, D. José Fei joo López (Re
gistro General 8.492), por haber cum
pl ido la edad que establece el párra-
ro 2.° del art ículo 56 del Reglamento 
del Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abri l 
(O. O. núm. 91 ) , quedando en la situa
ción especí f ica que determina el pá
rrafo 1.° del art ículo 49, en relación 
con el ar t ículo 47 del c i tado Regla
mento y adscr i to a d icha Jefatura. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario' de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUONI 

Orden 111/91093/81 

Cesa en su dest ino, en la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Madr id , el 
9 de noviembre de 1981, el capi tán ho
norar io ( teniente de Infanter ía) , caba
llero mut i lado permanente de guerra, 
don Gabriel Mart ín Alonso (Registro 
General 22.364), por haber cumpl ido 
la edad que establece el párrafo 2.° 
del a r t ícu lo '56 del Reglamento de! Be
neméri to Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por la Patria, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abri l («Dia
rio Oficial» núm. 91) , quedando en la 
s i tuación especí f ica que determina el 
párrafo 1.° del art ículo 49, en relación 
con el ar t ículo 47 del c i tado Reglamen
to y adscr i to a d icha Jefatura. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
Él Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Trienios 

Orden 111/91076/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del Real 
Decreto-Ley 20/1977, de 30 de marzo; 
art ículo 8.°, Uno, de la Ley 74/1980 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
vención Delegada se conceden los 
tr ienios acumulables que se indican a 
los jefes y of ic iales re lacionados a con
t inuación, con efectos económicos de 
1 de noviembre de 1981. 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS DE GUE
RRA POR LA PATRIA < 

Caballero mutilado permanente de gue- i 
rra por la Patria 

i 

Comandante honorar io (capi tán de 
Of ic inas Mi l i tares) D. Paulino San Vi
cente García (R. G. 35.649), quince i 
t r ienios ( t rece de proporc iona l idad 10 
y dos de proporc ional idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Caballero mutilado absoluto de guerra 
por la Patria 

Comandante honorar io (capi tán le
g ionar io) O. Manuel Puyana González 
(R. G. 72 ) , d iecis iete t r ienios (ocho 
de proporc iona l idad 10. siete de pro
porc ional idad 6 y dos de proporc iona
l idad 4 ) . 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la ^.Patria 

Coronel de Infantería D. Rafael Yá-
ñez Barnuevo de la Aceña (Registro 
General 24.333), quince tr ienios de 
proporc iona l idad 10. 

Otro, D. Jaime Oñate de Pedro (Re
gistro General 18.351), quince t r ienios 
de proporc iona l idad 10. 

Otro, D. Anton io Garay Aguir re (Re
gistro General 57.670), catorce t r ienios 
de proporc iona l idad 10. 

Otro, D. José María Martínez Caran-
de (R. G. 29.558), quince tr ienios de 
proporc iona l idad 10. 

O'tro, D. Alber to Serrano Valls (Re
gistro General 13.432), qu ince t r ienios 
de proporc iona l idad 10. 

Coronel de Cabal lería D. César Gar
cía Sánchez (R. G. 2.901), d iec is ie te-
tr ienios (dieciséis de proporc iona l idad 
10 y uno de proporc iona l idad 4 ) . 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
de Cabal lería) D. José Mario López L¡-
meses (R. G. 27.395), qu ince tr ienios 
de proporc iona l idad 10. 

Comandante de Of ic inas Mi l i tares 
don V ic tor iano Sanz de Sir ia y Tuñón 
(R. G. 15.460), dieciséis t r ienios (tre
ce de proporc iona l idad 10, dos de. pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) . 

Comandante honorar io (capi tán le
g ionar io) D. Francisco Rincón Fadri-
que (R. G. 40.811), d iec is ie te t r ienios 
.catorce de proporc iona l idad 10, uno 
de proporc iona l idad 6 y dos de propor
c ional idad 4 ) . 

Comandante honorar io (capi tán de 
Of ic inas Mi l i tares) D. José María Sou-
to Vázquez (R. G. 45.008), quince tr ie
nios ( t rece de proporc iona l idad 10 y 
dos de proporc ional idad 6 ) . 

Otro, D. José Serrano Apar ic io (Re
gistro General (2.116), quince tr ienios 
( t rece de proporc iona l idad 10 y dos 
de proporc ional idad 6 ) . 

Otro, D. José Castr i l lo Arenas (Re
gistro General 46.151), quince tr ienios 
( t rece de proporc iona l idad 10 y dos de 
proporc iona l idad 6 ) . 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) D. Sant iago Rodríguez 
Iglesias (R. G. 24.238), qu ince t r ienios 

(siete de proporc iona l idad 10 y ocho 
de proporc iona l idad 6) 

Otro, D. C r e s c e n d o Paredero Her
nández (R. G. 6.349), quince t r ien ios 
(siete de proporc iona l idad 10 y ocho 
de proporc iona l idad 6 ) . 

Otro, D. Francisco Huelva B a n d a 
(R. G. 17.353), quince tr ienios (siete 
de proporc iona l idad 10 y ocho de pro
porc ional idad 6 ) . 

Teniente de complemento (br igada 
de Art i l ler ía) D. Jesús de Miguel A lb i 
no (R. G. 66.709), doce tr ienios de 
proporc iona l idad 6 

Alférez de complemento de Infante
ría D. Pedro Zarzo Calvo (R. G. 9357) , 
cuatro t r ienios (tres de proporc ional i 
dad 10 y uno de proporc iona l idad 6 ) . 

Maestro armero D Vic tor iano Vi l la-
nueva González (R. G. 41.107), veint i 
dós t r ienios de proporc iona l idad 10. 

Caballeros mutilados permanentes en 
* acto de servicio 

Capitán de Art i l ler ía D. Ángel Las
tra Barba (R. G. 57.764), t rece tr ie
nios (seis de proporc ional idad 10, c in
co de proporc ional idad 6 y dos de pro
porc ional idad 4 ) . 

Capitán de Av iac ión D. Pedro M i 
guel Pina Barr io (R. G. 67.263), seis 
tr ienios de proporc iona l idad 10. 

De la Sección de Inútiles para el 
Servicio 

Teniente coronel capel lán D. Juan 
Miranda Gordo (R." G. 67.008), d iez 
tr ienios de proporc iona l idad 10. 

Capitán auditor del Ejérci to del Aire 
don Alberto García de Parada y Mar
tínez (R. G , 66.319), diez tr ienios de 
proporc ional idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SEVILLA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
de Infantería) D7 Rafael J iménez Hu
manes (R. G. 46.278), qu ince tr ienios 
de proporc iona l idad 10. 

Capi tán honorar io ( teniente legiona
rio) D. Antonio Sánchez Acedo (Re
gistro General 31.834), quince t r ienios 
(siete de proporc iona l idad 10 y ocho 
de proporc iona l idad 6 ) . 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Capitán de complemento de Infante
ría D. Leopoldo Sainz de la Maza y 
Falcó (R. G. 70.258), cuatro t r ienios 
de proporc ional idad 10 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VALENCIA 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) D. Pedro Diez Vi tor ia 
(R. G. 24.987), qu ince tr ienios (siete 
de proporc iona l idad 10 y ocho de pro
porc ional idad 6 ) . 
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JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ZARAGOZA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Joaquín Sal
vo Salvo (R. G. 1.891), quince tr ienios 
de proporc ional idad 10. 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
de Infantería) D. Emeterio Mayayo J i 
ménez (R. G. 46.616), quince tr ienios 
de proporc ional idad 10. 

Teniente coronel honorar io (coman
dante de Infantería) D. Agustín García 
Laforga, (R. G. 44.499), d iec is iete tr ie
nios (quince de proporc ional idad 10 
y dos de proporc ional idad 4 ) . 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Teniente honorar io (sargento pr ime
ro de Infantería) D. Daniel Serrano Me-
drano (R. G. 20.362), nueve tr ienios 
de proporc ional idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BURGOS 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
de Infantería) D. Benjamín Ortega Nú-
ñez (R. G. 11.794), quince tr ienios de 
proporc ional idad 10. 

Coronel honorar io (teniente coronel 
de Cabal ler ía) , O. Félix Estébanez Po
lín (R. G. 66.377), quince tr ienios de 
proporc ional idad 10. 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) D. Saturio Puente Cam
po (R. G. 24.078), quince tr ienios 
(seis de proporc ional idad 10 y nueve 
de proporc ional idad 6 ) . 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) D. Antonio González 
Santi l lana (R. G. 19.447), catorce tr ie
nios (siete de proporc ional idad 10 y 
siete de proporc ional idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VALLADOLID 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Antonio 
Sanz Vinuesa (R. G. 49.246), quince 
tr ienios de proporc ional idad 10. 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) , D. Magín de Blas Sán
chez (R. G. 9.993), quince tr ienios (sie
te de proporc ional idad 10 y ocho de 
proporc ional idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LA CORUÑA 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Coronel honorar io ( teniente coronel 
de Infantería) D. Manuel Ferreño Ló
pez (R. G. 21.585), quince tr ienios de 
proporc ional idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS (DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Teniente de complemento del Cuer
po Jur íd ico Mi l i tar D. Fabio Hernández 
Diez (R. G. 546) , c inco tr ienios (cua
t ro de proporc ional idad 10 y uno de 
funcionar io civ i l , p roporc iona l idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ALICANTE 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Comandante honorar io (capi tán de 
Infantería) D. Pedro Acín Aqui lue (Re
gistro General 4.183), d iec is iete trie
nios ( t rece de proporc iona l idad 10, tres 
de proporc ional idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) . 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Capitán de Infantería D. Cayetano 
Vega Suero (R. G. 62.568), t rece tr ie
nios (seis de proporc ional idad 10, c in
co de proporc ional idad 6 y dos de pro
porc ional idad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ALMERÍA 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Capitán de Infantería D'. Ramón Mar
tín López (R. G. 53.825), quince tr ie
nios de proporc iona l idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BILBAO 

Caballero mutilado permanente en ac
to de servicio 

Teniente coronel , ingenieros Aeronáu
t icos D. Daniel Innerarity Alcarraz (Re
gistro General 63.275), t rece tr ienios 
(once de proporc ional idad 10 y dos de 
proporc ional idad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CACERES 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Adol fo Lodo 
Donoso Cortés (R. G. 46.290), quince 
tr ienios de proporc ional idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CÁDIZ 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Antonio Fail-
de y Ruiz de Arbulo (R. G. 34.883), 
quince tr ienios de proporc ional idad 10. 

Comandante honorar io (capi tán de 
Infantería) D. Ramón Luaces Magar iño 
(R. G. 65.194), quince tr ienios de pro
porc ional idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CÓRDOBA 

Caballero mutilado permanente en acto 
de-servicio 

Capitán honorar io ( teniente de la 
Guardia Civi l ) D. Juan Sánchez Mol ina 
(R. G. 66.019), t rece tr ienios (cuat ro 
de proporc ional idad 10, tres de propor
c ional idad 6 y seis de proporc ional i 
dad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE HUELVA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Salvador 
García Salvador (R. G. 71.394), quince 
tr ienios de proporc iona l idad 10. 

Teniente de Infantería D. Juan Ca
rrasco Ropero (R. G. 6.590), doce tr ie
nios (cuatro de proporc ional idad 10 y 
ocho de proporc iona l idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE HUESCA 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Corone] de Infantería D. Gorgonio 
Tobar Pardo (R. G. 25.721), qu ince 
tr ienios (catorce ¿ée p roporc iona l idad 
10 y uno de func ionar io c iv i l , propor
c ional idad 8 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LEÓN 

Caballero mutilado absoluto de guerra 
por la Patria 

Coronel de Ingenieros D. Bar to lomé 
Alonso Alvarez (R. G. 23.119), quince 
t r ienios de proporc iona l idad 10. 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Gerardo 
González González (R. G. 23.332), 
quince tr ienios de proporc iona l idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LÉRIDA 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Capitán de Infantería D. Franc isco 
Monso Tirb io (R. G. 31.224), cuatro 
t r ienios de proporc ional idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LOGROÑO 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Carmelo 
Diez del Corral y Ángulo (R. G. 4.365) , 
quince tr ienios de proporc iona l idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE OVIEDO 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Teniente de complemento (br igada 
de ingenieros) D. Manuel Fernández 
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Castro (R. G. 28.615), t rece t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Teniente honorar io (sargento de la 
Pol icía Nacional ) D. José Vi l la Fernán
dez (R. G. 45.816), diez t r ienios (cua
tro de proporc iona l idad 6 y seis de pro
porc iona l idad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PAMPLONA 

Caballeros mutilados permanentes"de 
guerra por la Patria 

Coronel de Infantería D. José Ga
br ie l Archanco Udobro (R. G. 40.856), 
quince tr ienios de proporc ional idad 1 10. 

Teniente honorar io (br igada de In
fantería) D. Francisco Javier Munarr iz, 
Morent ín (R. G. 3.116). quince tr ienios 
de proporc iona l idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PONTEVEDRA 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por. la Patria 

Coronel de Cabal lería O. Claudio Pé
rez Herrnida (R. G. 23.613), quince 
t r ien ios de proporc iona l idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SALAMANCA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) D¿ Manuel González Mar
tín (R. G. 19.336), quince tr ienios 
(ocho de proporc iona l idad 10 y siete 
de proporc iona l idad 6 ) . 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) D. Jul ián Samaniego Pé
rez (R. G. 38.212), quince t r ienios (sie
te de proporc ional idad 10 y ocho de 
proporc iona l idad 6 ) . 

Teniente honorar io (subteniente de 
Infantería) D. Rodr igo Hernández de 
Arr iba (R. G. 6.807), quince tr ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Teniente honorar io (subteniente de 
la Guardia Civi l) D. Luis Castaño Za-
marreño (R. G. 31.478), catorce tr ie
nios (diez de proporc iona l idad 6 y cua
t ro de p r o p o r c i o n a l i d a d ^ ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SAN SEBASTIAN 

Caballero mutilado absoluto de guerra 
por la Patria 

Capitán honorar io ( teniente de la 
Guardia Civi l) D. Dámaso Alvaro Arras-, 
t ia (R. G. 18.178), quince tr ienios (sie
te de proporc iona l idad 10 y ocho de 
proporc iona l idad 4 ) . 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Capitán honorar io ( teniente de In
fanter ía de Mar ina) D. Eugenio Gómez 
de Segura Ibisate (R. G. 43.913), ca
torce t r ienios (nueve de proporc ional i 
dad 10 y c inco de proporc iona l idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SANTANDER 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Teniente honorar io (br igada de Ar
t i l ler ía) D. Migue l Muñiz Gómez (Re
gistro General 56.537), once tr ienios de 
proporc iona l idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TOLEDO 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Infantería) D. Crist ino Gutiérrez 
Díaz (R. G. 42.165), quince t r ienios 
(seis de proporc iona l idad 10 y nueve 
de proporc iona l idad 6) 

Capitán honorar io ( teniente auxi l iar 
de Art i l ler ía) D. Manuel Esteban del 
Moral (R. G. 123) , quince t r iemos (sie
te de proporc iona l idad 10 y ocho de 
proporc iona l idad 6 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VITORIA 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Fel ipe Lla
no y Díaz de Espada (R. G. 42.279), 
quince tr ienios de proporc iona l idad 10. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ZAMORA 

Caballero mutilado permanente de gue-
' rra por la Patria 

Coronel de Infantería D. Felipe He
rrero Belver (P. G. 56.059), nueve tr ie
nios de proporc iona l idad 10. 

Madr id, 4 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91109/81 

La Orden 111 /9838 /81 (D. O. nú
mero 203) , que se ref iere al sargento 
de Infantería, cabal lero mut i lado per
manente en acto de serv ic io D. Manuel 
Ogando Caívelo (R. G. 10.355), adscr i 
to a la Jefatura Provincial de Muti la
dos de Orense, se rect i f ica en el sen
t ido de que su nombre y apel l idos son 
los de Manuel Ogando Covela. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91074/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del Real 
Decreto-Ley 20/1977, de 30 de marzo, 
ar t ículo 8.°, uno, de la Ley 74/1980, 

de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
venc ión Delegada, se conceden los 
t r ien ios acumulables que se ind ican a 
los subof ic ia les re lac ionados a cont i 
nuación, con efectos económicos de 1 
de noviembre de 1981. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Agust ín 
López Medina (R. <G. 57.094) , t rece 
tr ienios (siete t r ien ios de proporc iona
l idad 6 y seis de proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, D. Eusebio Cantero Rivero (Re
gistro General 49.426) , siete t r ienios 
de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José Díaz Moreno (Registro 
General 30.095), seis t r ienios de pro
porc iona l idad 6. 

Otro, D. José Rodríguez Rodríguez 
(R. G. 21.048), seis t r ienios de pro
porc iona l idad 6. 

Otro, D. Pedro Franco Bordón (Re
gistro General 55.211), cuatro t r ienios 
de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Jesús Val Blanco (Registro 
General 63.277), tres t r ienios de pro
porc iona l idad 6. 

Otro, D. Serafín Gómez Hernández 
(R. G. 52.333) , dos t r ienios de pro
porc iona l idad 6. 

Sargento legionar io D. Diego Silva 
Santaria (R. G. 41.075), siete t r ien ios 
de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Rogel io Hernández y Asca-
nio (R. G. 12.241 b i s ) , t res t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SAN SEBASTIAN 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por ¡a Patria 

Sargento de Infantería D. Roque 
Rascón Gómez (R. G. 13.590), ca torce 
t r ienios (ocho de proporc iona l idad 6 
y seis de proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, D. Pedro Cal isto Larrañaga 
Elorza (R. G. 15.285), tres t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Luis González Elorza (Re
gistro General 27.401), tres t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Joaquín Otegui Campos (Re
gist ro General 34.565), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Elias Yusta Frías (Registro 
General 15.098), dos t r ienios de pro
porc iona l idad 6. 

Otro, D. Bautista Rubio Carracedo 
(R. G. 9.181), dos t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Sargento de Sanidad Mil i tar D. Ma
nuel Iglesias Camarzana (Registro Ge
neral 11.459), tres t r ienios de propor
c iona l idad 6. 

Madr id , 4 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 
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Orden 111/91075/81 

Con arreglo al art ículo 16 del Real 
Decreto-Ley 20/1977, de 30 de marzo, 
art ículo 8.°, uno, de la Ley 74/1980, 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
vención Delegada, se conceden los 
t r ienios acumulables que se indican al 
personal de t ropa relacionado a con
t inuación, con efectos económicos de 
1 de noviembre de 1981. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LAS PALMAS DE GRAN CA

NARIA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Cabo de Infantería D. Ruperto Díaz 
Rodríguez (R. G. 52.980), un tr ienio de 
proporc ional idad 4. 

Soldado de Infantería O. Simón Ro
que Martín (R. G. 72.372), un tr ienio 
de proporc ional idad 4. 

Caballero mutilado absoluto en acto 
de servicio 

Soldado de Infantería D. Jesús Ma
chín Perdomo (R. G. 74.708), un tr ie
nio de proporc ional idad 4. 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de servicio 

Soldado de Infantería D. Gui l lermo 
Cardero Pérez (R. G. 31.426), dos 
tr ienios de proporc ional idad 4. 

Cabo pr imero legionar io D. Juan Jo
sé Calero Vi l larejo (R. G. 72.085), c in
co tr ienios de proporc iona l idad 4. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SAN SEBASTIAN 

Caballero mutilado permanente de 
guerra por la Patria ~ 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Escain Garmendia (R. G. 43.648), un 
t r ienio de proporc ional idad 4. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SORIA 

Caballero mutilado permanente de 
guerra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Ismael Ca
bal lero Martín (R. G. 8.737), un t r ienio 
de proporc ional idad 4. 

Madr id , 4 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

nuación, con efectos econónimos de 1 
de noviembre de 1981. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LA CORUÑA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Ramiro 
García García (R. G. 19598), un tr ie
nio de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. José Rodríguez Gesto (Re
gist ro General 45708) , un t r ienio de 
proporc iona l idad 4. 

Otro, D. José Cesáreo García Sán
chez (R. G. 73.944), un t r ien io de pro
porc iona l idad 4. 

Otro, D. Rogel io Castro García (Re
gistro General 15942), un tr ienio de 
proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Camilo Suárez Mayo (Re
gistro General 16964), un t r ienio de 
proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Jesús Monto i ro Balu ja (Re
gist ro General 71823) , un t r ienio de 
proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Manuel Romar (Registro 
General 23058), un t r ienio de propor
c ional idad 4. 

Soldado de Infantería de Marina don 
Manuel Míguez Dans (R. G. 74404) , un 
t r ienio de proporc iona l idad 4 . 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de servicio 

Art i l lero O. Jesús Grana Vázquez 
(R. G. 52.061), tres t r ienios de propor
c ional idad 4. 

Otro, D. José Rodríguez Seoane 
(R. G. 71857) , dos t r ienios de propor
c ional idad 4. 

Otro, D. Juan Lema del Río (Regis
t ro General 70.455), un t r ienio de pro
porc iona l idad 4. 

Guardia civi l D. José Si lvosa García 
(R. G. 61.350), nueve tr ienios de pro
porc iona l idad 4. 

Inutilizado por razón del servicio, se
gunda categoría 

Soldado de Infantería D. Belarmino 
Fernández Castro (R. G. 66.431), dos 
t r ienios de proporc iona l idad 4. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ALICANTE 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Pascual Pé
rez Sor ia (R. G. 58.394), un t r ien io de 
proporc iona l idad 4. 

Caballero mutilado permanente en ac
to de servicio 

Soldado de Automovi l ismo D. Ángel 
Orden 111/91064/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del Real 
Decreto-Ley 20/1977, de 30 de marzo, 
art ículo 8.°, uno, de la Ley 74/1980, de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás disposic iones complementar ias, 
previa f iscal izac ión por la Interven
c ión Delegada, se conceden los tr ie
nios acumulables que se ind ican, al 
personal de t ropa re lac ionado a cont i -

Caballerós mutilados permanentes en: 
acto de servicio 

Soldado de Infantería D. Fortunato 
Fuente Osorno (R. G. 63.865), s iete 
t r ienios de proporc iona l idad 4. 

Soldado de Infantería D. Emi l io Ace
ro Durante (R. G. 46.919), dos t r ienios 
de proporc iona l idad 4. 0 

JEFATURA ¡PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PONTEVEDRA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Cabo de Infantería D. José Garr ido 
Vidal (R. G. 59.941), tres t r ienios d e 
proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Manuel Vi l lamarín Iglesias 
(R. G. 13.209), dos t r ien ios de propor
c iona l idad 4. 

Soldado de Infantería D. Francisco 
Figueiras Aboy (R. G. 22.128), dos t r ie -
nios de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Roberto Doce Souto (Re
gistro General 61.009), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Emil io Esperón Iglesias 
(R. G. 24.288), un t r ienio de propor
c iona l idad 4. 

Otro, D. José Gil Ferradas (Regist ro 
General 70.953), dos t r ienios de pro
porc ional idad 4. 

Otro, D. Ar turo López Torres (Re
gistro General 12.684), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 4. 

Soldado de Ingenieros D. Manuel 
Rosa Sarandón (R. G. 69.430), un tr ie-
nio de proporc iona l idad 4. 

} Soldado de Sanidad Mi l i tar D. Pedro 
Tubio Tei je i ro (R. G. 47,988), dos tr ie
nios de proporc iona l idad 4. 

Caballero mutilado permanente en ac
to de servicio 

Cabo de Infantería D. Herminio Mí
guez Fernández (R. G. 61.867), dos 
t r ienios de proporc iona l idad 4. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SALAMANCA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Fernando 
Pintor y Romero (R. G. 2.306), dos t r ie
nios de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. José Iñigo Mart ín (Regist ro 
General 56.868), dos t r ien ios de pro
porc iona l idad 4. 

Otro, D. Ezequiel Madr id, y Valver-
de (R. G. 18.318), un t r ienio de pro
porc iona l idad 4. 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Soldado de Infantería D. José García 
Gel ibert i Hernández (R. G. 59.649), dos D u r á n (R. G. 42.169), c inco t r ien ios 
t r ienios dé proporc iona l idad 4. i de proporc iona l idad 4. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PALENCIA 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SEGOVIA 

Caballero mutilado permanente de gue-. Caballeros mutilados permanentes de 
ra por la Patria guerra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Laurent ino Cabo de Infantería D. Esteban Gó-
Matanza Bravo (R. G. 42.375), d o s t r i e - j mez García (R. G. 69.845), un tr ienio 
nios de proporc iona l idad 4. I de proporc iona l idad 4, 
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Soldado de Infantería D. Bernardo 
Martín Mate (R. G. 66338) , dos tr ie
nios de proporc iona l idad 4. 

Ar t i l lero D- Pedro Chueca Cal le (Re
gistro General 71.010), un t r ienio de 
p roporc iona l i dad 4. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TERUEL 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Guardia civi l D. Francisco Sorando 
Mart ínez (R. G. 56.198), siete t r ienios 
(uno de proporc iona l idad 6 y seis de 
proporc iona l idad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TOLEDO 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Cabo de Infantería D. José Ríos Pla
za (R. G. 59.855), dos t r ienios de pro
porc ional idad 4. 

So ldado de Infantería D. Valent ín 
Galán Gamero (R. G. 69.799), dos t r ie
nios, de proporc iona l idad 4. 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Art i l lero D. Br íg ido Muñoz González 
(R. G. 71.104), dos t r ienios de propor
c iona l idad 4. v 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VITORIA 

De la Sección de lnú;tiles para el 
Servicio 

Pol ic ía nac ional D. José Mart ín Na-
var idas (R. G. 66.497), seis t r ienios de 
p ropo rc iona l i dad 4. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ZAMORA 

'Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Cabo de Infantería D. Francisco Ro> 
man Delgado (R. G. 29.118), dos tr ie
nios de proporc iona l idad 4. 

Soldado de Infantería D. Lucas En
r ique Fernández Cobreros (Regist ro 
General 6.164), dos t r ienios de propor
c iona l idad 4. 

Caballeros mutilados permantes en ao 
to de servicio 

Cabo de Infantería D. Rafael Salva
d o r Blanco (R. G. 72.581), un t r ien io 
de proporc iona l idad 4. 

Cabo de Art i l ler ía D. Tomás Vara 
Vara (R. G. 63.999), un t r ienio de pro
porc iona l idad "4-

Inutilizados por razón del servicio, se
gunda categoría 

Cabo pr imero de Infantería D. Euge
nio Montes Hernández (R. G. 74.139), 
c inco t r ien ios de proporc iona l idad 4. 

Soldado de Infantería D. Manuel Fa-

dón Fernández (R. G. 54.716), dos t r ie
nios de proporc iona l idad 4. 

Madr id , 4 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Ingresos y destinos 

Orden 111/91113/81 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mut i lados 'de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icación de 
cabal lero mut i lado permanente de gue
rra, al comandante de Of ic inas Mil i ta
res en s i tuación de reserva act iva don 
Fernando Freixinet Pérez (Registo Ge
neral 19.640), como comprend ido en 
el párrafo 1.° del ar t ícu lo 3.° y párra
fo 3.° del art ículo 7.° de la Ley 5 /76 , 
de 11 de ma rzo (D . O. núm. 64) , de
biendo percibir sus devengos desde el 
día 1 de d ic iembre de 1981 por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de Barcelo
na, d isf rutando, además, previa f isca
l ización por la Intervención Delegada, 
desde el día 1 de junio de 1981, el 
40 por 100 de pensión de mut i lac ión 
del sueldo de su empleo, de conformi 
dad con lo dispuesto en el ar t ículo 18 
de d icha Ley, incrementada o modi f i 
cada esta pensión de acuerdo con los 
Presupuestos o d isposic iones v igentes 
en cada momento, destinándole, a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Barcelona, con carácter voluntar io, en 
vacante clase C, t ipo 7.°, de l ibre de
s ignac ión ; cesando en la s i tuación de 
reserva act iva, a la que pasó por Or
den 362/10.376 (O. O. núm. 200) , de 
fecha 31 de agosto de 1981. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa,' 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91112/81 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icac ión de 
cabal lero mut i lado permanente en acto 
de servic io, al teniente de Infantería 
con dest ino en la Br igada Paracaidis
ta, Cuartel General , D. J o s é Guerra 
Agui lar (R. G. 77.323), como com
prend ido en el art ículo 4.° y párrafo 3.° 
del art ículo 7.° de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64) , deb ien
do percibir sus devengos desde el día 
1 de d ic iembre de 1981 por la Pagadu
ría Central de Haberes del Minister io 
de Defensa, d isfrutando, además, pre
via f iscal ización por la Intervención De
legada, desde el día 1 de octubre de 
1977, el 18 por 100 de pensión de 
mut i lac ión del sueldo de su empleo, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 22 de d icha Ley, incrementada 
o modi f icada esta pensión de acuerdo 
con ios Presupuestos o d isposic iones 

vigentes en cada momento; quedando 
dest inado por esta Orden a la Direc
c ión de Mut i lados ; con carácter vo lun
tar io, en vacante clase C, t ipo 7.°, de 
l ibre des ignación. Se le concede la (Me
dal la de Mut i lado establecida en el ar
t ícu lo 125, apartado 2, de l v igente Re
glamento, aprobado por Real Decreto 
712/1977, de 1 de abri l (D. O. núme
ro 91 ) . 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Destinos 

Orden 111/91095/81 

Se dest ina a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados de Santa Cruz de Tener i -
ve, con carácter voluntar io y por nece
sidades del servicio, en vacante c lase 
C, t ipo 7.°, de l ibre des ignac ión, al te
niente del Cuerpo Auxi l iar de Especia
l istas del Ejérc i to, cabal lero mut i lado 
permanente en acto de Servicio D. Joa
quín Vázquez Benítez (R. G. 67.156), 
en s i tuación de disponib le forzoso y 
adscr i to a la misma. 

Madr id, 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91107/81 

Se dest ina a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados de Granada, con carácter 
voluntar io y por necesidades del ser
vicio* en vacante clase C, t ipo 7.°, de 
l ibre des ignac ión al sargento de la Po
l icía Nacional , cabal lero mut i lado per
manente en acto de servic io D. Ma
nuel Torres Burgos (R. G. 67.001), de 
d isponib le forzoso y adscr i to a la mis
ma. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91097/81 

Se dest ina a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados de Badajoz, con carácter 
voluntar io y por necesidades del ser
v ic io, en vacante clase C, t ipo 7.°, de 
l ibre des ignac ión, al- cabo pr imero le
gionar io, cabal lero mut i lado permanen
te en acto de serv ic io D. Manuel del 
Nacimiento Navarro (R. G. 74.209), de 
d isponib le forzoso y adscr i to a la mis
ma. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 
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Orden 111/91096/81 

Se dest ina a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados de Córdoba, con carác
ter voluntar io, y por necesidades del 
servic io, en vacante clase C, t ipo 7.°, 
de l ibre des ignación, al cabo de Sa
n idad Mil i tar, cabal lero mut i lado per
manente en acto de servic io D. Pedro 
Díaz Morano (R. G. 71.408), de dispo
nible forzoso y adscr i to a la misma. 

Madr id , 11 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario «le Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS 

Orden 111/02.603/1981, de 22 de oc
tubre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con 
fecha 6 de junio de 1981 en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ramón Alvarez 
Diego, sargento de Ingenieros, caba
llero mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni 
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Ramón Alvarez Diego, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 7 de agosto y 
2 de noviembre de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 6 de junio de 
1981, cuya parte disposit iva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est imando parcia l 
mente el recurso contencioso-adminis
t rat ivo interpuesto por don Ramón Al 
varez Diego, representado por el Le
t rado don Lorenzo Sans Sans, contra 
resoluciones del Minister io de Defensa 
de siete de agosto y dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho 
debemos declarar y dec laramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a de
recho, y, en consecuencia, las anula
mos, asimismo, parc ia lmente, recono
c iendo, en cambio, a d icho recurrente 
el derecho que t iene a perc ib i r el com
plemento de dest ino por responsabi
l idad en la función desde la fecha de 
su ant igüedad en el emp leo de sar
gento, hasta la entrada en v igor de 
la Ley c i n c o / m i l novecientos setenta 
y seis, de once de marzo, condenando 
a la Admin is t rac ión al pago de las 
cant idades que resul ten en este pro
ceso; sin imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-

cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. -• 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Di rector 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02.604/1981, de 22 tie oc
tubre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con 

I techa 23 de abril de 1981 en el re-
' curso contencioso-administrativo in

terpuesto por don Ramón Alvarez 
Romay, sargento de Infantería, caba
llero mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca- instancia ante la Sección Tercera 
de la Aud ienc ia Nac iona l , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Ramón Alvarez Romay, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, cont ra resoluc ión del Mi 
nister io de Defensa de 20 de jun io de 
1978, se ha d ic tado sentencia con fe
cha 23 de abr i l de 1981, cuya parte 
disposit iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imamos parc ia l 
mente el recurso interpuesto por el 
Procurador don Juan Carlos Estévez 
Fernández Novoa, en nombre y repre
sentac ión de don Ramón Alvarez Ro
may, contra resolución presunta y 
expresa de l Minister io de Defensa de 
veinte de jun io de mil novecientos 
setenta y ocho, que anulamos par
c ia lmente para que se reconozca como 
hacemos, el de recho que t iene el re
currente a perc ib i r el complemento 
de dest ino por responsabi l idad en la 
función desde la efect iv idad econó
mica de su ascenso a sargento hasta 
la entrada en v igor de la Ley c i n c o / 
mil novecientos setenta y seis de once 
d e marzo, condenando a la Admin is
t rac ión a que l iquide tal per íodo y 
abone al actor la cant idad resultante, 
dec laramos vál idas las resoluc iones 
impugnadas en cuanto no reconoc ie
ron el derecho al perc ibo del ind icado 
complemento , con efectos poster iores 
a la v igenc ia de la Ley c i tada, y 
no hacemos expresa imposic ión de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá cer t i f icación al rol lo de 
la Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 

cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Di rector 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02.607/1981, de 22 de oc
tubre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con 
fecha de 30 de marzo de 1981 en 
el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio 
Leal Coll, sargento de Infantería, 
caballero mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso c o n 
tencioso-administrat ivo seguido en ún i 
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Aud ienc ia Nac iona l , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Anton io Leal Col l , quien postula por sí 

j mismo, y de otra, como demandada, 
f la Admin is t rac ión Públ ica, representa

da y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Min is ter io 
de Defensa de 11 de mayo y 22 de sep
t iembre de 1978, se .ha d ic tado senten
cia con fecha 30 de marzo de 1981, 
cuya parte disposit iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imamos en parte 
el recurso interpuesto por don An ton io 
Leal Col l , cont ra resoluciones del Mi 
nister io de Defensa de once de mayo 
y veint idós de sept iembre de mil nove
c ientos setenta y ocho que anulamos 
sólo en parte, de jándolas subsistentes 
en !o demás, para dec larar que el 
recurrente cor responde devengar e l 
complemento de dest ino por respon
sabi l idad en Ja func ión desde la efec
t iv idad económica de su ascenso a 
sargento, hasta la entrada en v igor de 
la Ley t r es /m i l novecientos setenta y 
seis, condenando a la Admin is t rac ión 
que pract ique la l iqu idac ión que para 
tal per íodo cor responda y abone su 
impor te al recurrente; s in costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, éste Minister io, de con 
fo rmidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años.. 
Madr id , 22 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

(Del B.O. E. n.° 271, de 12-11-81.) 
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Orden 111/02.608/1981, de 22 de oc
tubre, por lajque se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
6 de junio de 1981 en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por don Luis Arguelles Megido, 
sargento de Ingenieros, caballero 
mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Aud ienc ia Nac iona l , entre par
tes, de„ una, como demandante, don 
Luis Arguel les Megido, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Púb l ica , repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nister io de Defensa de 20 de jun io y 
22 de sept iembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 de jun io 

de 1981, cuya parte disposi t iva es co
mo sigue: 

«Fal lamos: Que est imando parc ia l 
mente el recurso contencioso-adminis
trat ivo interpuesto por don Luis Argue
lles Megido, sargento de Ingenieros, 
contra resoluciones del Minister io de 
Defensa de veinte de jun io y veint idós 
de sept iembre de mil novecientos se
tenta y ocho, debemos declarar y de
c laramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y , en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parc ia l 
mente, reconoc iendo, en cambio, a d i 
cho recurrente el derecho que t iene a 
perc ib i r el complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la función des
de la fecha del pr imero del mes s i 
guiente a su ascenso a sargento, has
ta la entrada en v igor de la Ley c i n c o / 
mil novecientos setenta y seis, de on
ce de marzo, condenando a la Admin is
t rac ión al pago de las cant idades que 
resulten- en este proceso; sin imposi
c ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 22 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por l a -Pa 
tr ia. 

(Del S. O. E. n.° 272, de 13-11-81.) 

ORDENES DE OTROS 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

SITUACIONES 

Resolución de 28 de septiembre de 
1981 de la Dirección de la Seguri
dad del Estado, por la que se dis
pone el pase a situación de retirado 
del Subteniente del Cuerpo de la Po
licía Nacional don Antonio Martínez 
González. 

Excmo. Sr.: Esta D i recc ión, .en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
n ido a b ien d isponer el pase a la s i 
tuac ión de ret i rado a part i r del día 13 
d e enero de 1982, en que cumpl i rá 
la edad reglamentar ia que las d ispos i 
c iones legales v igentes señalan para 
el ret i ro del Subteniente del Cuerpo de 
la Pol ic ía Nacional don Anton io Martí
nez González, y que por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mi l i tar le será 
efectuado el señalamiento de haber pa

sivo que cor responda, previa propuesta 
reglamentar ia. 

Lo d igo a V. E. para su conoc imiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 28 de sept iembre de 1 9 8 1 , — 

El Director. Francisco Laína García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol ic ía Nac iona l . 

Resolución de 13 de octubre de 1981, 
de la Dirección de la Seguridad del 
Estado, por la que se dispone el 
pase a situación de retirado, del 
personal del Cuerpo de la^Policía 
Nacional que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta D i recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido a b ien d isponer el pase a la s i 
tuac ión de ret i rado, a part i r de la fe
cha que a cada uno se ind ica, en que 
cumpl i rán la edad reglamentar ia que 
las d isposic iones legales v igentes se
ñalan para el ret i ro del personal del 

Cuerpo de la Pol ic ía Nacional que a 
cont inuac ión se re lac ionan, y que por 
el Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar 
le será efectuado el señalamiento de 
haber pasivo que cor responda, previa 
propuesta reglamentar ia. -

Personal que se cita 

Pol icía pr imera don Isidoro Duran 
Cartagena. Fecha de ret i ro, 25 de ene
ro de 1982. 

Pol ic ía pr imera don Maximi l iano La-
car ta «Alcázar. • Fecha de ret iro, 30 de 
enero de 1982. 

Pol icía pr imera don Juan Carramiña-
na Mart ínez. Fecha de ret i ro, 31 de 
enero de 1982. 

Lo digo a V. E. para su conoc imiento 
y efectos. 

D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 13 de octubre de 1 9 8 1 . — 

El Director, Francisco Laína García. 

Excmo. Sr. General Inspector d e j a 
Pol ic ía Nac iona l . 

Del B. O. del E., n.° 271 , 12-11-81.) 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Urgente 

Expediente l.S.V. 17/81-78,- 2.* 
Hasta las 10,30 horas de! día 24 de 

noviembre de 1981 se admi ten ofertas 

en la Secretar ía de esta Junta, s i ta 
en el Paseo de Moret, 3-B, de Madr id , 
para la adquis ic ión de: 

30.500 escarapelas de paseo, por 
un importe tota l de 3.812.500,00 pese
tas. 

27.000 escarapelas de inst rucc ión, 
por un importe tota l de 1.350.000,00 pe
setas. 

7.800 pantalones de deporte, por un 
importe tota l de 3.276.000,00 pesetas. 

Total 8.438.500,00 pesetas, por con
t ra tac ión d i recta urgente por un impor
te l ímite total de 8.438.500 pesetas, en 
cuyo día y lugar expresadps anterior
mente, se ce leb ja rá la apertura de 
pl iegos. 

Las proposic iones se harán por dupl i 
cado e jemplar y serán redactadas con 
arreglo al modelo pub l icado en el «Dia
rio Of ic ia l »núm. 14, de fecha 18 de 
enero de 1969, ent regándose en la for-
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ma que se ind ica en el pl iego de ba
ses, que se encuentra a d isposic ión 
de los interesados en la Secretaría de 
esta Junta, todos los días hábi les, des
de las 9,30 a 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será 
sat isfecho a prorrateo entre los adju
d icatar ios. 

Madr id , 12 de noviembre de 1981. 

Núm. 423 P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GÓMEZ ULLA» 

Se precisan ofertas para enajenación 
d e residuos y desperdic ios de comi
das, que se produzcan durante enero 
a d ic iembre de 1982. 

Ofertas hasta las 12,30 horas del día 
4 de d ic iembre de 1981. 

Madr id , 6 de noviembre de 1981. 

Núm. 431 P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GÓMEZ ULLA» 

Se admiten ofertas en la Subdirec
c ión Económica de este Hospi ta l , has
ta las 12,00 horas del día 4 de di
c iembre próx imo para adquir i r víveres 
de di f íc i l conservación (pescados fres
cos, jamón serrano, toc ino y manteca 
de ce rdo ) , de entrega diar ia en la pr i 
mera quincena del mes de enero del 
año 1982 por un importe de pesetas 
2.994.720,00. 

El pl iego de bases y re lac ión de 
art ículos, pueden examinarse todos los 
días laborables, de nueve a t rece "ho
ras, en la Subdi recc ión Económica del 
Hospi ta l . 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 6 de noviembre de 1981. 

Núm. 430 P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GÓMEZ ULLA» 

Se admiten ofertas en la Subdirec
c ión Económica de este Hospi tal , has
ta las 11,30 horas del día 4 de d i 
c iembre próx imo para adqui r i r víveres 
de di f íc i l conservación (carne de va
cuno, aves y huevos y víveres en ge
neral) de entrega diar ia en la pr imera 
quincena del mes de enero del año 
1982, por un importe de 2.997.700,00 
pesetas. 

El p l iego de bases y re lac ión de 
art ículos, pueden examinarse todos los 
días laborables, de nueve a t rece ho
ras, en la Subdi recc ión Económica del 
Hospi ta l . 

El impor te de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 6 de noviembre de 1981. 

Núm. 429 P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GÓMEZ ULLA» 

Se admiten ofertas en la Subdirec
c ión Económica de este Hospi ta l , has
ta las 11,00 horas del día 4 de d i 
c iembre próx imo para adqui r i r víveres 
de d i f íc i l conservación (frutas, verdu
ras y leche de vaca paster izada) de 
entrega diar ia en el mes de enero del 
año 1982, por un importe de pesetas 
2.705.500,00. 

El p l iego de bases y re lac ión de 
art ículos, pueden examinarse todos los 
días laborables, de nueve a t rece ho
ras, en la Subd i recc ión Económica del 
Hospi ta l . 

El impor te de los anunc ios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 6 de noviembre de. 1981. 

Núm. 428 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER-

, CITO „ 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Urgente 

Expediente 4.676/81-133 

Hasta las once horas de l d ía 2 de 
d ic iembre de 1981 se admi ten ofertas 
en la Secretar ía de esta Junta, para la 
adquis ic ión de un laborator io móvi l 
comple to de veter inar ia sobre AVIA 
3.000, modi f icado, con dest ino a la 
Base de Parques y Tal leres de Vehícu
los Automóvi les de Tor re jón de Ardoz, 
por un impor te total de 5.400.000,00 pe
setas. 

El c i tado concurso se ce lebrará a 
las doce horas del día 3 de d ic iem
bre de 1981 en el sa lón de actos de 
esta Junta, en cuya Secretar ía pue
den consul tarse los p l iegos de base 
desdé las 9,30 horas hasta las 13,00 
horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 13 de noviembre de 1981. 

Núm. 432 P. 1 ^ 1 

(ANTIGUO MODELO) 

Se hallan a la venta en este Servicio de Publicaciones («Diario Oficial» y «C. L.») 
las Hojas de Servicios, a los precios que se detallan: 

Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) 60,00 
Ficha ... ... 10,00 
Copia de Ficha 9,00 
Hoja anual 9,00 
Cubierta . . . . . . 9,00 
Pliego suelto 9,00 

Los pedidos serán servidos en la forma acostumbrada, cargando los gastos corres
pondientes. 
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